
Mar 13/08/2024 2:31 PM

Acuso recibido,
 
Att.
Doris L. Mora
Escribiente
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá

Mar 13/08/2024 12:40 PM

---------- Forwarded message ---------
De: María Vergara <mariavergaraabogada1@gmail.com>
Date: mar, 13 ago 2024 a las 11:54
Subject: Radicado: 11001310301120220018800 Parte actora descorre traslado contestación demanda realizada por la llamada en garantía
SISMEDICA S.A.S
To: Roberto Vergara <robertovergaramonte@gmail.com>, <ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 
Bogotá D.C., 13 de agosto de 2024.              
         

Señor.         
         

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.   
  
Radicado: 11001310301120220018800 
  
Referencia: Proceso de responsabilidad civil extracontractual. 
Demandantes: Arsenio Arzuza Ibáñez Otros. 
Demandados: Bancolombia S.A. y Otros.  
  

ASUNTO. Descorro traslado contestación demanda realizada por la llamada en garantía SISMEDICA S.A.S
          

ROBERTO JOSÉ VERGARA, identificado con la Cédula de Ciudadanía número 1.102.804.081 de Sincelejo y Tarjeta Profesional número
217.821 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de Apoderado de la parte Demandante, a través de este escrito, Descorro
traslado de la contestación efectuada por la llamada en garantía SISMEDICA S.A.S
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 robertovergaramonte@gmail.com Cel. 3215058282.    

    

  

     

     

  

Bogotá D.C., 13 de agosto de 2024.               

          

Señor.          

          

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.     

    

Radicado: 11001310301120220018800   

    

Referencia: Proceso de responsabilidad civil extracontractual.   

Demandantes: Arsenio Arzuza Ibáñez Otros.   

Demandados: Bancolombia S.A. y Otros.    

    

ASUNTO. Descorro traslado contestación demanda realizada por la llamada en garantía SISMEDICA 

S.A.S 

           

ROBERTO JOSÉ VERGARA, identificado con la Cédula de Ciudadanía número 1.102.804.081 de 

Sincelejo y Tarjeta Profesional número 217.821 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad 

de Apoderado de la parte Demandante, a través de este escrito, Descorro traslado de la 

contestación efectuada por la llamada en garantía SISMEDICA S.A.S 

  

I. Descorro traslado.  

  

1.Conforme a la contestación de la demanda allegada por la llamada en garantía Sismedica S.A.S, se 

tiene que estos no propusieron excepciones ni previas ni de mérito, por lo tanto, su señoría no puedo 

dar alcance al Descorro traslado de excepciones teniendo en cuenta que no se propusieron. 

 

II. Frente a la solicitud de llamamiento de garantía formulado. 

Su señoría no me opongo al pronunciamiento del llamamiento en garantía efectuado por Sismedica 

S.A.S, por lo que solicito al Despacho que se pronuncie sobre la admisión del llamamiento en garantía. 

 

  

  

  

  

            

  

       

   

R.V.     



 

 robertovergaramonte@gmail.com Cel. 3215058282.    

    

  

     

     

    

       

II. Solicitud.    

     

1. Sírvase su señoría tener como descorro traslado de la demanda el presente escrito.  

 

2. Su señoría revisando el expediente, la parte actora no encuentra el descorro efectuado por la parte 

demandante frente a la contestación de la demanda de seguros Confianza, por tal motivo aporta 

trazabilidad del envió y solicita al Despacho subirlo al link del expediente, para que no haya lugar 

a confusiones.  

 

 

  

  

Del señor Juez, con distinción y respeto.           
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   R.V.     

       


